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Oficial del Estado» d.el 29) yeh uso de las a:trlbu,c1ones que
le están conferidas.,

Este Ministerio ha resuelto:
Nombrar el Tribunal. que a continuación ._88 . indica y .qt¡e

habrá de juzgar los ejercicios de la referida opoa1cloIli(

Titulares

Presidente: Don Luis Martín de VldaJesy Orueta.

VOCales elegidos entre lAs- ternas propuestas- por 106 Orgá·
nism08 que se expresan:

ConsejO Nacional de Educación, don JoséCastafteda
Chornet.

Junta Superior de Enseñanza Técnica. don Antonio V~
Vicente y don Rafael Candel COmas, .

Escuela Técnica Superior de ArqUitectura de Barcelona. don
Jorge Adroer Igleslas.

Suplentes

Pres1óente: OonLeopoldo Gil Nebot.

Vocales elegidos entre las ternas que se indtean:
Consejo Nacional de Educación, don Fedenoo' Reparas Ll-
nu~ .

Junta Superior de EnsetianZa Técnica. _COll:'Juan Manuel
Elorduy Taubman y don Rodolf-oArgamentérla _oarcJa.

Bscuela Técnlea Superlor de Arquitectura .d" Sé\'11la. do¡l
Rsfael Manzano Martm. .

Lo dIgo a V. l. para su conocitniento yeteetoa
Dios guarde a V. l. muchos :a.'fíOa.
Madrid, 27 de abril de 1970.-P. D.. el su_arlo. RIcar·

do Diez.

lImo. Sr. Director general de Enseñanza SuperlO1' e Investl~
gaclón.

•ORDEN de 29 tIe abril <le 111'10 par 14 'lW' .. con-
voca concurso-oposiciÓ1t para .141Jl'~ ~. 'las
plazas de Proluores·adtuntQ8 :flUe.S8 .t1l4ic!a1lj.'6a
cantes en la FacllUQtI de F~OOóflilpl4rrU de la
U1Iiverlidadde Murcia.

nmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Ul)lversl<lad 40
Murcia,

Este _M1n1ster1o ha resuelto;

Prlmero.-Convoear el concur&.><>poslclÓl1 dat<mn!IU\dO en la
Ley de 17 de julio de 1ge5 para prov..... las pIlizu, deP'l'of""'l0s
adJ'J!.ll:Jue a contlnulldOn se Indiean, v~léUnlal"Jl(l1jltad
de la Y Letras de la Ul)l_dll<lexp~<IObIen<I0
ajustárse el _o a 10dl$Puosto en la~'m~ de
5 de diciembre de 1lI46 (~letln OJlel!lJdel~ del!»l
modl1lcada por las de 11 de abrll de 1961 (<<~.~.¡¡e¡
:e=stad... de 13 de mayo) y 24 de enerO de 196$ (~1<Itln. QIIClBl
del Estado» de 8de febrero), asl",""oenlaórdll!1de.la l;llre<>
c1ón Gene:al de Enaell.".a Un1v'>r$ltí>rlade 31 de ",ay<> de*,7
(<<Boletln Oflclal del Estado» de 21 de juplQ),

l. oLlteraturas románicas».
2. «Fllologla románlClt••
3. «Lengua y Literatura francesas».

8egundo.-Los asplrantes deberá!> haJ.!sJ'Se "ll Jl<1f!eslón del
titulo de Licenciado en Facultad o del ~ente "ll .~_uelas Técnlcas Superior". y~tar ltl!b¡lr~~
el ,,""o de Ayundaritede O!asl!s 1>ráetlel\SPO!'¡j) UIenoo du
rante un &ti!> al:adémlco completo o~o.~ ••~
nacido durante el mismo tiempO a un Oent:rj) .<18 In~n
ollcIBl o NCOnOcldo oOuerpo dooel1te·~. QtaiIa. ~~adlO; .10«
Ayudantell acom~á!> a sus InstaJ¡clasl'" l~_e d<>l cate.
drátlco bajo c\lYa dirección hayan actulldo '1lOll)<;f tl\!".

Tercero.-Loa nombramientos que se Fé8.lloeD.COD1<> _
""""cla de resolv.,.. este coneurao-oposlclOn' te1ldt'án ¡ad_Ión
de cuatro &tIoa y podrán ser prQrrog_¡1orót!:9¡:>él>lCldode
Igual dU1'f!Clón, si se cumplen las ~c1_l:8ll1I1métl_as
conforme a la ellada Ley. siendo cOlldlelQn~le Plifa
eataprOrl'oga ball...... en poseslón del tltlIlo de tloetor. .

Cuarto.-Para ser admitido a este conc~, ser~
quieren las condiciones slgnlentes:

a) ser espa!lol.
b) Tener cumplldos velntlun &ti.. de edad.
c) No baber ll\do seplIrlIdo•.. mediante~d1~p1I_

rIo del servicio del Estado o de la~•. Ulcl\!. ni

bl\!l:''''¡qoln~:=U:~t¿I~':.r~~
glosa que le !nhl>blllte para elejerclel<> dIOl ~.

e) Haber aprobado los eJercll)!os y wn>plJdli)os le!I~
necesarios para la obtenelón del titulo deUtel>llladoJ"'''I''aflW
tad o dél C01TeSp<l<ldlente en las Esc\Ie4ls.T~~

'f> :t4áasp1r~tesseCOInpromet,~ánensUBinStaIlc1aSa Ju
rar ae¡l;tll!lI.1ento a los Prlnclpl'!" Fl.uidamentales dél M9v1m1en
toN~y de!nl\S ld>Ye$ Fl.uideJne¡¡.tBlee ,del Reino. según lO>
=-~Il&~:~C) del artiCUlO. 38 de la Ley articu·

g)La:UC'eIlc1a ,deja autor1daa dl0cesa..'l8 correspondiente.
cuando ". Sff, trate dé eclesiásticos.

b.) ,Losasplr~ ,femeninos. habel oumpltdo el Servicio
80eialde la Mujer. salvo que se hallen exentas de la rea11Za~
elón del. _o.

1}' 'AtJoi1- ',:en 'la, Tes()rf:rIa cte,la Universidad 100 ,pesetas
por'~ d~f()tmación áe ex¡.Jediente y 75 pesetas por ,de
~:>~:examen. pUdiendo efectuarlo'tambIén mediQnte giro
~l ~ueprevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad·
miIl1Btratlvo, uniéndose a las instancías los resgul\tdos 'opar·
tunos.

Qutnt<k~ulenes deseen tomar parte en este ooncurso-opo.
sie1ónprtl:lenta,rán sl;lS :instanc1as en el Rectorado de .la Univer·
sidado ·en ,:cualqU1erade los Centros preVist<~ en el a:rUeu
1066 de' la :t.eYdeProcedtm1ento. M1ininiStrativo. dentro del
plaZO'deti'einta. día.$ ,hábUes. contados ,a partir ,del siguiente
al de l~;.PUb.lle.ación, de la presente Resolución en" el' «Boletln
OOc1e.1'.r: Estado»;- Olanifestando en las mismas. expresa 'y de-.
tsJ.ladatItente; que~n la fecha1e expiración del plazo de aetmí
sión dé" ~tudes ,'reÚnen todas y ~da.una de las concUo1ones
exlgld... ~paIlI">d:ose a aquéllas los recibos just_Uvos
de...ha,ner:abonado los derechos de examen v de formación de
exPed!e¡¡.te.

8exto<""'Los'asp1r~tes' qUe- tigw:-en en las propuestas fOlmu
!ltda8 pOr los TribunaleS ,deberán presentar en el, Rectorado de
la': U.nlvefJ1dad."" ''' y en elpláZO de. treinta dlas. eontadQS a partir
de ,'la:l~a' de lu"mencionadas,propuestas. 10$ doclUJlelltos
~~,Yosde reunh' las condicIones v t"equlsitos· exigidos en
estaeotlvoc-atotla

Lo dIgo ",a V, 1. ,para:.mconocimiento y demás efectos,.
Olos,'.,'uarde a v" l., muchos aoo'\.
Madrid., 29 de ,&l:)ril de ,l970.~P.D., el Dlrector general

de Ensetbinza Superior e tnvestigaeJ6n. Juan Echevarrla Ga,n-
¡oltl. .

IlinO. 8t\ I:Jirector general de EIigefiaI1Za Super10r e lnvesti
gacl.ó!i.

ORDEN de 4 de ma:JJo de 1970 por la que serecti
riOO el.anejo que comprencte las vacantes a cátedras
de, Espuelas Técnicas de Grado Medio, convocadas
a ow-SiciQn pOr Oi"tiende15 de abril de 1,970. Y se
publica nuevo anejo de" vacantes.

Ilnlo.S-r~:· Com()a~laraclón al anejo de la Orden de 15 de
I10brll Ul.lI*lO(«l3ol"tln Qll<ojal dal ¡;:f$l;ado. del 23) por la que se
con~ oposiciones Ubres para la .PfOvisión de cátedras va.
cantes· en BsCU.ela$:Téctiiaas de Grado Medio; Y.,en· cumpl1mtento
de 10 d4SPuestoen elartieulosegundo de la Orden de 29 de
dlclen1* de 1$62 (~latln OI!clal del Estado. de 1$ de n~
\11em.=~.~)t"q'!'ue ·apropó el. ReRlamento de Oposiciones a. Cátedras
dé l!iIIClleilIe Técnicas.

_ ... :?41:n1ste.'" .•... rioha ;teIlido a blep disponer. que el ¡pleJoque
pUbllcó¡a· Qtden deconvoéatorla de dlchl10s oposlclones· se con
sidere·.~do Y SUJltltuldo por el que acompal\a a la pre
sente ,OljIe11; ,en cuyo ,nuevo anejo, a la vez 'que ~.. completa.con
lu osi1I!'aturu que comprenden cada una de las cátedras anun·
e1adU,:,,',opo81C1óll<. se ··,re:etifica .. el, error Qbl!lftVadO 1!eapéoto a
la.~. indebida de la cátedra del grupo XI. cEleetrlel
dlI<l II*,de. la E$Cuela de Ingen1erla TéOnlca Industrial do
Alc<>Y.entra!af< de «Conf$l;rueclón», del mismo grupo, de Esc"",
lu de It1~Ulerlll.1éenlca Minera.

Lo digó>'I"V.I. ,para:, su conocimIento y efectos,
D105·~de'aV. L:m.uch06: afies.
Madrjd; 4, de mayo de 1970.-P. D.. el Director genenü de

¡;:nsel\anlla Media y Pro!elllonal. Angel.. Cla.llno.

Ilmo. Sr. tllre!ltor general de E:hsellánza Media y Profesional.

ANEJO

CÁTEDRAS DE ESCUELAS TÉCNICAS DE ORADO MEDIO CONVOCADAS
A OPOSICIÓN'

Arquitectos Técnicos

OorUpO •.\.~tttem. átl.....' Sévllla. constituldo por la. asigna
turasde-',;.. ~It~cas» (PrePal'atorto). y «Matemáticas».

OrUp!:>,II. «Flslca y Mecánica•• Burgos (<<FJslca, Preparato
r4>o y .•~<;a ,y Mecánjca genera!»).

<lrul:íó.. .1V1V.~stetnas de representación. y Topografl.... Bur·
gOS (<<$l$tett¡~ de rapI:8Bentaclón Y TopogrOfla.»).

_Gj'Upo. 'vr. «DIi>U1o t~enlco n.. BarcelOIll\ y La Lag1ula
(tDlI>\IlQ técnlco 11»).
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Grupo VII, «Ofie1na téclllca., La Laguna (<<QlIctna téclllca
y trabal<> fin d4 ClIITera.).

Grupo VID, .conatrucción 1», Bar""lona y Burgoa(COon&
truoción 1 y Tecnologla ál> los o1ltl08 4n la conotrucción»).

Grupo XI. COálculo estructural., La ~na y sevma
(<<CálcUlo estructural»),

Grupo XU, «Legislación y Economla., Burgos, La Laguna y
SeVilla. (<<Legislac1óll», «Economía aplicada a la construcción».
«OrganIzaclób de Etnpresas y Relac10nes humanas» e «:Higiene
y segurjdad en el trabajó»).

OrulJO XIV. «Organización y control de obras». Burgos,. La
Laguna y Sevilla (<<Slstemas de l'rogram&e\óny contrOl de
obtaB» y COrganlZaclón y reallzaclón de trabájOll de gabl\1ete
y control de obras»),

Aeronáutica

Grupo 1, «Matemáticas», Madrid. constitUido por las asigna
turas de «Matemáticas» (Preparatorio), «AIgebra»'· y «CálCulo».

Agrloola

Grupo 1, «Matemáticas», La Laguna y Valencia, constituido
por las. asignaturas de «Matemáticas» (Preparatorio), «Algebra»
y «Cálculo».

Grupo'V, «Topogra!ia Y"Dibujo»,. La ~na {«Dibujo y Si&
temas de representaclóU» y cT0PQllrafla»).

Grupo VI, «Motores y Máquinas agrícolas». La, Laguna y
Valencia (<<Motores y máquinas agricoIas». «MecaniZación agra
ria».«Tecnologfll. de taller». «Resistenc1a dettte.terialeS apUea..
dos e. las máqufuas» y «Labores.·· cultivos e instalaciones meea
nizadas»).

GrUpo VIII, «AnáUs1s agrícola y Agrología.,. Valencia (<<Aná,.
lisis agrícola, suelos y fertilizantes» .'Y. «AnáliSis agI'"icola II»).

Grupo XIV, «Zootecnia». La Laguna y Valencia (<<ZOOtec
nia»).

Forestal

Qrupo n, «F1sica», Madrid, constituido por las asignaturas
de «F1sica (Preparatorio»,. «Física. (primer curso») 'i ·«Electri
cida<i».

Grupo xn, «Legisiación», Madrid (<<Legis1aclón y CatB~»,
«Legislación y Economia de la E:tnpre.sA», «Conta.bilidad YCbn..
trol de éostos» y «OrganiZación industrial»).

Industrial

Grupo I, «Matemáticas», Las Palmas Y Logroño, constituido
pO< las. asi¡¡naturas de «Matemátlc.. (Preparatorio)>> y «Algo
bra».

Grupo n, «AmpliaciÓn de Matemáticas», CAd.i.z. Linares. l\4a
drld, Mólaga, Vigo y Vltoria (<<Cólculo» y «Métodos matemi\ti
coa de la téclll_).

Grupo nI, «Dibujo», Logroño y Vltorla (~as.de. rep.re
"entaclÓD y Dibujo _00» y «DIbujo y oro<lui!'l\clóu»).

Grupo tv, «Dibujo 11», Ta.rrQSa,Vigo,Vil1~uevaYGeltrú
y Vltorla (<<DIbujo Industrial» y «Oficin,a técnica y trabajo <le
fin ,de carreta»).

Grupó V, «Fisica.», Cádiz y Qijón (<<Física. (:erepar:a.torio)>>,
«Física», crTermotecnia» y «Termodinámica y Terrn0tc!cnfa»).

Grupo X,«Electric1dad. I», Bilbao,. Las Pa1m:as,Linares,M:á
laga y Vl'toria(cElectricidad»,«Teoriade circUitos :v Electro
metría», «Electri'Cidad industrial YE1ectt'ónica» y «Eleettó
nica»).

Grupo XI, «Electricidad ll», Alcoy, S¡n Sebastián. Sevilla,
Villa.nueva y Oeltrú y Zaragoza (<<Máquinas el~ctric~" «CálCUlo,
construcción y ensayo de máquinaseléctricRs» y .«Regula.c1ón,
control y protecci6n de máquimi.s elécttics8»);

Grupo XII, «Electricidad UI», Béjar, Oljón,J~, Santander
y Sevilla (<<Transporte y di~tribuclón. de la energía. eléctrica» y
«Centrales, subestacíones y aparatos au~ma.res»).

Grupo XIII, «Mecánica I», Béjar y. Vigo (<<Meeánlca gene-.
ral», «Elasticidad y resistencia de m&terialel5}} y «Cálculo,cons
trucc1ón y montaje de estructuras»).

GrUPO XIV, «Mecánlca U., Logrófio, Santllnder. Vltorl" y
Zaragoza (<<Mecán1ca técnica», «Cálculo. construeet6Ii· y .€I)8ayo
de máquinas» y «Cinemática y qinám1ca de máquinll&»).

Grrupo XV, «Mecániea m», Las Palmas, Li1'Ulit'és} santan4er.
Valencia Y. Zaragoza (<<Mecánica~~ flúidos» y «'I'e,rmOidinál'pica
y motores térmicos»).

Grupo XVI, «Mecánica IV», ~lag9. •. San SebastiiíJ:.l y San~
tander (<<Tecnología general y. COnO<$lientosbásioos de tallen,
«conocimiento, ensayo· y tratamiento de materias» y «Tecu<>
logia mecánica y Metrotecnia»),

GrupO xvn; «Electrónica». 6evjlla, Turaaa. Valencia. yVar
llaQolid (<<Electrónica. .general», «Electrónica. industriEU». «Cáleu
lo automático, servomeca.nismo y medidas eléctricas» y «'tec
nología electrónica»).

Grupo XVIII. «Metalurgia.», Vlllanuevay aeltrú (cMill~a~
logia y Petrografía». «Metalurgia general», «Si<ierurgta»,· «Meta·
lurgia:a especiales no féITeas» y «ACU08, la.minaciQpesy .·ineta·
lografía.») .

Minera

GrupO l. «MatemáticM», Almadén, Belmez y Cartage.n&
co~tituidopor las asignaturas de «Matemáticas» (preparatorio).
«Algebra» y «Cálculo».

Grupo UI. IEleclrlcidad», Almadén, Bsjmez, Bilbao, León y
Manresa (.-Elec:trotecnü.t», «Electricidad industrial y Electróni
ca», roMáquina,S eléctricas», «Centrales y líneas de distribución»,
{(Electrónit'::B. y automatismo» y «Trabajo», fin de carrera).

O:tUPO IV. '«Quimica», Cartagena. Huelva. León, Manresa y
'rorrelavega (<<Quimica» (preparatorio), «Química)~ v «Química
industrial»).

Grupo ·V«DibUjo», Al.nu\dén, Belmez, C~tagena y Huelva
(<<Dibujo téc;ni~ y sistemas de representa.cióm~,«Dibujo topográ
fico». «DibUjo ycroquiZación» y «Ofieina; técniett»).

Grupo VI, .. «Topogra.fía»,.Linares, Mamesa,. Miares y Torr&'
lavega (<<TOpografía general» y «Topografía roíp.era»).

Grupo. Vrr. «Geología»•. A1ma.qéJ.?" Béltnez, Bilbao y Huelva
f«Miner~Qgfa.y Petrografía», «Geolog,ía», ,«Crladeros minera
les».: «QeoffsiCáY Geoqui111ica»,.«~tratigrafjRy. Paleontología.».
(<<Qtiaderosmlnernles e InvestigacIón», dtidi'ogeologia» y «Tra
ba.jO», fin de Cáttera).

GruPQ .. VIIII. «Orga.niZacióIl», Bilbao,H:uelva, M~esa, Mie-.
res y T01't'eIa;v~ga(<<Ú1'ganización g€netál». «Contabilldad de
oostos», «organización. general, higiene l seguridad y Legislación
en el trábaj()>>~:«OrganiZaciónIndustrial» y «Leglslaci6n Indus-
trial y Eoonomía de- la. empresa.lt). ..,..

Orupo ~,.COp,rlbusttble~y detlvados», Aiínadén, Bilbao, Car
tagena y H\lE)lva (<<Combustibles sólidO$ y sus instaláciones».
«Refinodelpetl'óleoY sua instalaciones», «Petroqu1mlca y sus
insta!a.'Ciones»y «Trabajo~,. fb1.de carrera). .'

GrupoX,~Laboreodeminas~, Linwes, Ma.nresa, Mieres y
T~lavega(.llPróspecclóny ExplotaclóIl de hldrooarburos», «La
botep. de romas», «lnve$ti~acf6n y Prospección», «SOndeos» y
«'Trabajo»;,~::~e . Carrera) .-

Grupo XI,'«Coristrueció!1», Cart8gena" Huelv$, León, Man
resa y T~:Yega (<<~sisteneUt.·de. ri1atettales Y ConstruccIón..,
«Construeetones"especlales», «COnstrucciones· mineras» e «InM

dust1"'ias del cemento»).
Grupo JqI, «.Móqulnas y motor..»,' Alma\lén, Belmez. Bilbao,

Cartagena :y León (<<Tecnologia mecánietl y Máquinas», «Mecá
mea. técni~;aertnotecnia» .. «~ocinl~to,. ens,ayos y tra.tlv
miento de Illateriales» '1 «Conocimiento de materiales y Cálculo
de mec"anismos»). , .

G1'l1PO xur, <Metalurgia general y especial..», AiínllClén,
Huelva, Le,Qn, .·:M;anresa. M1eres y Torrelavega (d(etalurgia (le
netal.». «Me.talurgtas especiales no férreas» y «Trabajo», fin de
carrera).

Grupo :X:1V, .. «Prepa,ra.eión de mina;sy explosivOi», Almadén.
Béjmez, León, Maure"" Mieres y T_vega (cExploslV<lO»,
«Concentración de mjnQ$» y «Equipos e!nstaJ.aclones en mi
nas»).

Naval

Grupo ,l. «:Matemáticas», Cádiz. y El Ferrol del Oaudillo,
conltitiddo .. por las asigpaturas de «Matemáticas» (preparato
rio), «Aigebt1J.»:,y«Oálculo».

GrUPO Wf,~steneia. de IlltLteriales», ·Cá,diz y El Ferrol
dsl qaudil¡O (~lstettcla de materlale$". «A,mD1laclón de re8\»
te~cia de,1J1~~e8».Y «Oftcina.·técnica y .. trabajo», final).

Grupo "tI!,. «Organización», CMlz y Ea Ft!rrol del C_lio
(«Organlzaé¡ÓIld<< 1.. prodUCCión», «Or¡¡anlZaclón d« 1... f_
rías» y «Oficina técnica y trabajo)}; final).

Grupo X, «Tecnologia naval», Cádiz y ElFerrol dei Caudlllo
(<<Tecnologíg: ~val», «'IWn1ciSlllO naval» y. «Dibujo nava1»).

Grupo:laII, «p¡-opulBlón»,. CMjz y Ea Ferró! del C,mdillo
(«Termoteenia.».<<:rvtáqtün.as y servicios de vapor», d4otores y
RUS servicios» , «Oficina técil1ca y trabajo».fiMn.

Obras ¡ntblfcas
Grupo IU,«Q\Úllllc.., MB<lr\d, cóOBtltuido _ las asignatu

ras de «Quitnica» (pt"eparatoI'io) y «Quitn1ca».
grupo lO,«E1eetrowcn1a»; Madrid (<<E1ectrotecnia)~•.. «Elee

trl~ldad y ~uminotecllla», «Electricidad» y <Máquinas y rnsdl08
auxiliares»,·;parte .eléetrloa).

.GruP9,~.:«SerVieios·lllurnetpa1es», Madr1d .(<<.Abastecimlen·
to de a,guaY'aneamieUtos» y «Se-rvi~os urba.noo).

'GrupO XVII, «Urbanismo». Madrid (<<Técnicas urbanas».
«Aeeesos yv1as urbanas!) y «TraIl8portes urbanos»).

Topográfica

Grupo l, «A:fatemátieas», Madrid, constituídó por las asigna-
turas de «Matemáticas» (prep!U'atorio). «i\lgebra» Y «Cálculo»,

OfY1EN4e 5 de mayo de 1970 ,por l(l que se de-
datan iguales, a los efectos que se indican, las cát~
aras de Universidad que se e:wresan.

Ilmo. $r.:.De: conformidad con el dictamen emitido por el
consej~ Nacl()nal de />ducaclón. .

Esto Mjn,sterlo, a efeetos de lo <l\spusste en 108 ....tlculos
segundó y tet'Qet0 de la Ley de 24 de abrUdel958. ha resuelto

IHMA ...~


